
 
 
 

 
 

SECRETARÍA: Cali, 18 de diciembre de 2020. A Despacho de la señora Juez, 

el presente proceso, informando con las respuestas allegadas al correo 

institucional el día 10 de diciembre hogaño por COOSALUD EPS. Sírvase 

proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Cali, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

 

DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

RADICACION No 76001-31-10-011-2020-00430-00  

AUTO  No 1174  

 

El señor Milton Fernando Álvarez, Subdirector de Aseguramiento, mediante 

oficio allegado al correo electrónico institucional el día 10 de diciembre del 

año en curso, informa la dirección de la demanda María Elena Parra Cano.  

 

Así las cosas, se procederá a agregar el documento para que obre y conste 

dentro del presente asunto. 

 

De igual forma se requerirá a la parte demandante, para que proceda a 

efectuar la   citación para notificación personal de la demandada a la dirección 

allegada por COOSALUD EPS. 

 

 Por lo anterior, el Despacho;   

 

R E S U E L V E: 

 

1º INCORPORAR a los autos el contenido del escrito allegado por 

COOSALUD EPS, para que conste dentro del presente proceso. 

 

 

2º ORDENAR  a la parte demandante para que proceda a  tramitar la citación 

para  notificación personal de   la señora María Elena Parra Cano,a la dirección 

aportada,   a donde se le debe remitir copia de la demanda, sus anexos y el 

auto admisorio.   Conforme lo dispone el art. 91 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 8o del Decreto 806 de junio cuatro de 2020, remitiendo 

posteriormente al juzgado, las certificaciones correspondientes, expedidas 

por la empresa de correo. 

 

Se advierte que se le debe informar a la demanda que la contestación de la 

demanda debe allegarla al correo institucional de este despacho  



 
 
 

 
 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

EYCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
DE ORALIDAD DE CALI 

 
 
La presente providencia se notifica en estado 
electrónico No  
 
De conformidad con el artículo 295 del C.G.P y el 
Decreto Presidencial No 806 del 4 de junio de 2020 
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